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REFURMA Die ESTATUTOS De LA SOCIEDAD 
  

ANONIMA CASA COMERCIAL VALLE" 
  

CUÁNTA: INUETARMINADAS, 
  

  

  

?. O : , 
5 "HolayRPuasa de Guayaquii, KHopública del tcuador, hoy trein- 

mn. . . 
A 6 ( ta de Mayo de wii novecientos scsenta y uno, ante y doctor 

  

7 JURGsy JaRá GRAU), abogadu,Notario de este Cantón i testigo 
  

infrascritos cumparece:; el senor MIGUEL ANGÍÓL «NCALADA MORA, 
    

| soltero, en Su Caliaau de Gerente ae la sociedad Anónima CA 
  

so | BA COMáRCIAL VALLE, según nombremienvto i acta que «acompaña, 
    

a | *Cuavoriuno,meyor de edad, domicilimdo en usua ciudad,cwpaz 
  

19 para Obligarse ¿ contratar a quien de conucer dui fu, el mig- 
    

13 mo que viene a Cescbrar esta escriiura pública ae reforma de 
  

14 | “SLALALOS de SOCicaUad Anónima, sobre cuyo ubjeto i resuitedos 
      

« está bien instruído i a ¡a que proceue de una manera libre 
15 :     

16 [| + £spontanea; para su Otorgamiento me presente la minuta que 
  

| “ice asi;z" SÍÓÑOR NOTAR JU: Sirvase exuender en su registro de 
    

És | €Scrituras púbiicas la siguiente de reforma de ¿statutos i 
y 

19 Cambio Ue uemominación de socueuad anónima, al tenor de las 

, C 
20 clausuias estipuladas a continuación: Primera .-OYOR AN 

  

  

  

  

Tk+-:n mi condición de Gerente de la sSocieaad Anónima Casa Clo- 
  

22 mercual Valle, según lo acreaito con el nombramiento que agom- 
  

| o she 23 paño, en una foja útil, como documento habilitante.yo Mié 
  

  

     
  

24 Angel incalada Mora, debidamente «utorizado pom fla JWáA Jen 

os | Fai de accionistas verificada el día veinte ae Y 

se | AOVecienvtos sesenta i uno, según «parece del acita g- 
WN / 

. mo acompaño pera que se agregue a cstu escriturk 
: 27 ==   

É ; 2s | Ctorgeria «a rin de que surta todo su efecto legí 
U 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

26 

los kstatutos Sociales i cembisndo ¡a denominación de la so- 
  

 —cantil de la misma ciudad el primero de Juiio del propio a 

ciedad, que en adelante deberá llamarse Cusa Comercial  inca- 

lada Mora Compañía Anónima; todo de conformidad con «l texto 

/ <, siguiente. Se gund «s-" ANTECEDENTES. - Uno) Por escritur 

  

pública «autorizada en la ciudad de Gueyaquil, el veinte i un 
  

de Mayo de mil novecientos cuarenta i seis,ante el Notario 
  

  

  

ñor José Maríw Montalván Cornejo, inscrita en el Registro ue” 

  

/ se constituyó la Sociedad Anónima Casa Comerciál Valle; Dos) | 
  

Por escritura pública oturgada ante el Notario de Gueyaquil, | 
    

3 

doctor Angel Celio Chavez Benites el cuatro de diCembre ae | 
  

mil novecientos cusrente i seis,inscrita en el Resistro Ne in   til correspondiente el veinte y seis du arciembre de ese ms. 
  

/ . . mo año, se ruformaron Jos uystatutos sociales i aumentó el cá- 

pital social du ¿s Sociedad a la suma ae un milión de sucres 

que es el que se mantiene hasta lu presente; Pres )/Lor uscritu- 
  

Ta pública otorgada el vente de aiciembre de mil novecientos 
  

cuarenta i ocho,ante el Notario doctor Gusuevo Felconí Ledes- 
  

. . . . . . ww - má, inscrita el veinte i dos de aiciembre asl mismo ano, en di 

| 
— 

ción u los istetutos Sociales, la cual Se encuentra en actual 

| , 
vigencia.Lu escritura últimamente mencionada tué una especie 

  

Tespecrivo Registro Mercantil, Se hizo una nueva muuirica- 
  

  

  

de codificación en que ss coordinaron i resumieron todas Las| 
  

reformas habidas anteriormente en la escritura original de 
x 

constitución de ja Sociedad, de modo que las qu UC S 

  

  

troducen a Ja presente escritura Se refieren concretamente a 
    isénumeración de los ertículos i conteniau ue lea escritura del 
  

refurma fechada el veinte ae aiciembre de mil DOvecuentos cu 
  

”-
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

       Q 

«probedas por. la Junta General wxtraordinaria de Acciomistas 
  

| el Veinte de Marzo úe mil novecientos sesenta i uno, moaifi- 
  

can el texto de los ervículos correspundientes «asi; tl arví- 
  

culo primeru de ¿us Estatutos dirá:con e Áporte de Cepital, 
  

cooperación de trabajo, animo de ¿ucro i nombre ae Casa Comer- 
  

  

cial: incalada Nora Compunis Anónima, se hu fundado i queda 

constituíca en Gusxyaquil una Compañía anónima. kl artículo se 
Lh 

gundo aira La Casa Come > 
Al AA RR 

  

eN 

viene su domiciijjo en la cuudad de Gusyaquil, Provincia del 
  

Guayas, sun perjuicio deu que el Gerents abra una o varios es 
  

N 

tablecimientos en ouras ciudades de la Repúbilca.El plazo de 
  

x 
dE = . Y G q 

úuración de ja Compania es de CiuúcueRhva anos a contar del vejin- 
  

te de ierzo de mil novecientos seseata y uno.Su capitel es de 

un millón de sucres, usvidido en «cciones al portauor ae dos 
  

mil sucres cada una.- sl Artículo Qquinto.uir«; les acC.Ones 
pH >   

“i portador pueuen Cambisrse por acciunes nOMminNALIVAS, SI así 
  

lo Tresolviere le Junta General ue Accionistas por mayoría d 
  

votos que representen las uos terceras partes ael tovual ael 
  

capital social; sin perjuicio de que, con el mismo requisito) 
  

pueden en cualquier viempo cambiarse nuevemente por acciones 
  

al portador:o viceversa." Ei «artículo Sexto dirá: "Las accio 
  

Des son al posteuor i se pucuen emitir cerujdicados nasa por 
  

» 

diez acuiones causa uno+.Los tívuos uv cervusficados us éstas 
  

se smiten con numeración sucesivas 1 por susrie, a nombre de 

Casa Comercial i¿ncalada Mora Compeñia anónima í autorizados 
    POr el Gerenie elegido por le Junta General de Accionistas. 
 



¿e han emitido dos Series 
- e 

.LJa primera surie consta de cien ul- 

. o] 
del ciento uno a quiniep- 

| vulos enumerados del uno «l clenvo. la segunda Serie consta 

10)
 

      

ope 99en da. oblea 

as HESRUS dl. Lai A gresnoiaj ISA REFALO OO. ill 

  

      

di
 po *
 

65 

    

   

  

Los «ccionistas pueden hacerse vtambieh representar mediante 

p-08 aerTecho a 

| 
| 

ayulerauos O delegados constituluos por carta dirigide- «l 
  

Serente o por. escrituras publicas. yl uominiv ue las accuc nas! y 

10 
  al portador se traspes«_con la entre¿« del títuso i_la propié- 

| asd de lez accuones nominativas, Se prueba,en su caso, con Lá 
m1 h A + 1 A A A A A. a —— > IZ 

| 

sa | inscripción en loz tibros de la Companía.Pera que costa inscrip- 2 A O     

la cesión O ¡ 
l 

| btfaspaso esto furmeua pur el cedente,cuando yu hubiere hecho 1  _— __—AA—4 O O O A A AA 

13 [ e4on se verifique ¿egalmente, us men ster_qu (6 

sel vosunteriamente o por el Juez correspunaiente si se urutare | 

  

                        

    

10 L Je adjudicaciones en los casos ue sUCy s1Ón ji vontas brigadas 

Ei | . LU: 
- ' m7 |3+ POr el Cmisamio. - A nombre del cedente i uel cesiunario => 

  

pusuen Iirmar tambien su representants ¿egal O «poderado,c cun! A o í  I- E OÁ E EEE A AX 

| 

11m | poder especial para ello.ja ección debe nacerse consvuar en el 
    

¡ vitulo respectivo i aucmáas, en una deciara«ción sn pliego Se-' 20 

Perauv pra que vsto se erchive en la Viicina Oc ¿e Compañía! 21 L_—— A EPAO2XA A A A A A E 

so | 1 S1£VA ue base para la inscripcion urriba expreseda.Cuanao 
  

  23 se vceso ae «djudicación, deberá remitirse «demás, cupia ae | 
I 

“sto para los efectos legales".- El articulo uécimo Sexvo Qi- 

l rá; sl uerente es el representante legal us le vasa vumercias 
25       

20 | uncalada Mora Compañía Anónima, juaicaal i_eatrajud.ciamente. 

o ys tambien su administrsuor sn los «cros que ejecuta; 1 en los e tE EMMAsn en Ambas necior sm Jos “cpos que edrcube; 2 en le 

2 | CULTOS que celebre a nombre. de leCuSu. (Omercual incalada! 
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> Encalada Mora Companía Anfnima, i obligaría ante los      
      

   

Poderes Púbilicos en juicio, diligencias preventivas 
  

cies preparatorias i en toqa clase de actos i contratos y28- 
    

s 

crituras públicas u otros instrumentos púbiicos, e instrumen 
  

tos privados, sin excepcion ningunss Por lo vanto 
  

brar 2 numbre Qe le Companía, sin necesiasa ue «utorización 
  

ue le Junta Gondotial, contratos de compras,venta e hipotecas 
  

de us bienes de la Compañia, muebies e inmuebies 

hacer cumpuir las uispusiciuses us las Leyes Estavutos Juncal 

Guneral ae Accuunisias i de ja Gerencla. Constituir menda 

  

  

  

rios i procurauores ¿uaiciaies que obren a sus Ordenes .-pedir 
  b 

cálse constante i personawents al uésarro.io i progreso de 
  

  

  los negocios de ¡a Compañía.Convocar a lá Juavta General de 
  

áAccaunistas cuando ¿o juzgue necesario. Rovisar los Jibros aé 
  

contabiiadaa dictanuo las dispusiciones que conside OP   

nas. ] presentar 2 le Junta General de Accionistas un informe 
  

anual sobre el ejercicio dae das actividades de la compañía, 
  

juciusive un balance genere auvorizauo por el Comisario ue o 
  

la misma. - Cua rtic.- CAMBIO DB DENOMINACION+- Las cefur- 

mas Qs los Wstaiutos que anteceden comportan también el cam 
  

bio de denominación ue la Compañía que, como se ha inalcado 

ya, recivirá en auelante el nombre de Casa Comercisl Encala- 
  

ra E q . 4 Compan Anon dé Mora na; A CY 23unm en e q n de du Q 

nominación, todas las obligaciones que antes de la presente 
    reforma de los estatutos hubiere contraído bajo el. nombre de 
   



Sociedad Anónima Casa Comercial Valle. Así mismo, se entende- 
    

rá que asume integramente los créditos que hubiere a favor de 
  
  

3 | esta, bajo el nombre «nterior ya indicado, especialmente: los 
  

a | que provienen del arrendamiento del inmueble que tiene en la 
      

esquina de las calles ¡ugue i pedro Carbo de usta ciudad,cone- 

    cido anteriormente con la designación de dificio Valle, i que 

se llamará en lo sucesivo Edificio incalada.- Quinta 
  

DOCUICENTOS HABILITANTES+-Se incorporan a esta escritura de 

9 | Rerorma de los mjstevutos el nombramiento de Gerente ade lu so 
  

10 | CieuBa Anonima Casa Comercial Valle i la copia del acta de 

Qs. la Junta Goneral Extraoruinaria ae Accionistas en ja cual se 
  

12 | Tesolvió ducha reforma i ss autorizó ai suscrito Gerente card 

1 | que la elevara a escritura púbiica i obtuviera su aprobación 

sa | Juoicial e inscripción en el Registro Mercantil de la ciudad 
  

  

ss | de Guayaquil .Hasta «quí la minuta.- Se agregas el ooo   16 | de pago del Impuesto para «l Cojegio Nacional Vicente Rocaruer- 
  

17 e nia qe Q0mb miento dq ente a so Gad Anunin8 

Cusa Comercial Valle a favor del sunor Muguel Angel uncalad 
  

Mora i copim del acta de Sesión de Junta General Extraorina- 

20 | ria de Accionistas. Yo, el Notario doi fe,que después de Le 

berse leído, en alta voz,toda esta escritura «li compurecien- 

  

  

    

  

  

21 

22 te, u presencia de los tres testigos que concurren « este otgr- 

2. | Samiento señores Gabriel Bustamante Carbo, Edmundo cs 

2, | Marcos i Luis Centeno Ruiiova,vecinos de esta ciudad,idónsos 

2 | 1 aunociuos por mí, de lo que también dui fe, uicho otorgante 
  

26 | la «prueba, ratifica i la suscribe con Jos munciugeaos testi 

27 
  

gos i conmigo el Notario en un solo «cto.- ¿irmauo) Miguel =—   os | Casada M., Cédula iaentiuad número quinientos ochenta i ocho 
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yd : Y 9 Lan o 2 | firmado) Gabriel Bustamante.-1irma009) E.D-Marcos.—t1irmábiay dia 

Centeno R-Y zirmado) J.Jara Srau - uoctur Jurge Jara Grau - 
3 

Serie B . . 
DAA A + 01015373 Jja 

5 Número Uno-k cero cero cuatro mil setecientos cincuenta i 

6 siete - 10 - 2-Ol.- Ministerio Qe Tesoro.-Jefetura Provin- 

> cial de kentas ael Guayas.- Nombre: Casa Comercial Velle C.do 
t 

a | Referencia: aumento de capitel en Giro según deciaración Co 
Pp 

0 o | Mercial de mil novecientos sesenta.-Número de cuenva: ciento 

0 10 L un mil ochente ic uno - Giro: Valor: mil seiscientos sucres. 

n| Total: mil sciscientos sucres.- r1irmado) Víctor H.Peña R.Ayu- 

1 | Údábte Geusral.Hay un seliv.llo o ---- ooo. --- hh 

13 Núweru cero cero tres mil ochenta 1 uno.- Por cinco sucres. 

sa Colecturía del Coiegiv Nacional Vicente Rocaruerte.-Guayaquilz, 

" 5 | Bayo veintitrés de mil novecientos Sesenta y uno.-Recibí de 

o, 16 50C+ Case Comercios Verse, la cantidad de cinco sucres, por 

. O sy | “oncepto del impuesto creadu a favor usl Cuisgio Nacional 

15 | Vicente Rocaruerte, pur reforma de estatutos, Cuyo Vulor de 

18 escritura asciende a Inúeterminada.- rirmado) Rafael Illing 
1 A 9 

20 worth VeCuisctor duel Plentel.M= === - oo. -o-o - 

. 21 | Mi SUsCTitO Registrador de la: Propuscad Us. Centón, en rormg8 L 

legal i a petición ds parte interesada confiere. la siguiente 
22 

23 | Coupia.-"” Guayaquil,marzo uies de mil novecientos Sesenta 

24 | UNU+.-Se presentó para su 1nsCrupcuón el siguiente nombramien- 

25 | 0, €n Cumplimiento ae, auto victedo es ocho del presente,par 

26 el Jues Primero Provincias usl Guayas, ante el secretario Prii- 

, 27 | “ero Bosivar Torres Herrera.-.s como sugue:s- Companía Anóni 

2s | Mu Casa Comercial Valle.-pmiiio Vasis NOPenO== ex O    



1 -Cinas Nueve ae CTUD do mi rescian elérono »í 

  

  

wXtraordinsris de accionistas de la Compañía Anónima Casa 

10 | Comercial Valle, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

| Acierto de designar a usted para Gerente de la Compañía, por 
   
   

12 el eB os Esta 

ss | Sociales.- Al propio tiempo me es grato felicitar a usted po 

14 tan merecida distinción.- De usted, muy atentamente .-firmado) 

ys | Manuel T.Encalada.- Presidente de la Compañía.- firmado)Emi- 

16 lio Valle Norero - Secretario.- Se verifica esta inscripción 

     

19 | %e, cité com el escrito i auto anterior a don Binario cráñas 

20 | Registrador de la Propiedad de- este Cantón, personalmente.auilen 

2 | impuesto de los mismos, firmó.- Lo certifico.- Eduardo Garcíd.- 

  

oz | de registro i defensa nacional, cuyos certificados se archivan.- 

24 | Lo certifico.- *duardo A.- Certi o que está confe 

2s | “com su origirsl que consta de fojas mil ochenta y siete a mi 

ce | Ochenta i ocho múmero ciento sesenta i uno del Reg stro Mer-   27 | Cantil i anotada bajo el múmero mil seiscientos veinte de Re 

         pertorio.- Guayaquil, mayo veintiséis de mil novecier 

0
 

+ 

 



    

  

  

    

Serie. 
| 01015374 . | En la ciudad de Guayaquil,a Junes veinte de Marzo de mil nove- 

s ¡Cientos sesenta i uno, a las once de la mañana, en el edificio 

    

  

¿| S0cial, situado em la calle Luque aúmero ciento veintisiete 
      

| se reunieron los siguientes socios de la Sociedad Anónima Ca 
  

gs | $88a Comercial Valle: señor Manuel Isasc Encalada Zúñiga OX 

y | trescientas acciones al portador, que corresponden a los te- 
  
  

10 nedores siguientes, según se desprende de la autorización que 
  

    F 

,, le han otorgady: setenta acciones, al señor Hugo Enrique En- 

12 | Calada/Mora; setenta acciones al señor Luis DemetriorEncaleda 
  

a Mora: setenta acciones al señor José Vinicio Encalada Mora; 
1   

14 setenta acciones al señor Rolando Encalada Mora i setenta ac 
  

As ciones al señor Jorge Eduardb Encalada Mora; i diez acciomes 

16 | QUe pertenecen al propio compareciente; €l señor Manuel Ex 

O +7 lada Mora, con setenta acciones al' portador. Por hallarse re 
  

ss ¡Presentado mo solamente el mínimo de capital exigido por los 
  

¡ps ¡ Estatutos, simo la totalidad del capital social, los concurren- 

20 tes re 2 2 . 2. e . . 

señor Manuel Encalada Zúñiga,actuanéo el suscrito Gerente co, 

    

21 
  

22 MO Secretario.- Se dió lectura a la convocatoria suscrita | 

20 el Gerente para la presente reunión, cuyo tenores el siguie 
  

2. tes Cítase a los accionistas de la sociedad Anónima Casa comde- 
    

  

2s | Cial Valle para la Junta General Extraordinaria que se efec- 

26 | tuará en el local social, situado en Luque ciento Pa 

27 ledificio Valle, oficina aúmero—tres 

2s [Marzo del año en curso, a las once de la mañana,con el objet 
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14 

15 be 

16 

17 

18 

19 

20 

26 

27 

    
    

  

de resolver sobre el proyecto de reforma de los psiatutos i 
  

cambio de demomimación de la sociedásd.- Guayaquil,quince de 
    

Marzo de mil, novecientos sesenta y uno.-El Gerente, Miguel Am- 
    

gel Encalada Mora.- El señor Presidente expome que, tal como 
    

aparece de la convocatoria, el objeto de la presente reunión 

    

      

    

  

es el de resolver acerca de la reforma de los Estatutos Socia- 

les, ateniéndose alproyecto que el señor Gerente ha elebaorado, 

  

  

ración de las razones que lo han imspirado, la Junta resuelve 

Anónima, de conformidad con el texto siguienmte:- El. artículo 

primero de los Estatutos dirá; Con el aporte de capital, coo 
  

  peración de trabajo, ámimo de lucro i mombre de Casa Comercidl 

Encalada Mora Compañía Anónima, se ha fundado i queda conan, 
  

tuída en Guayaquil una Compañía Amómima.El Artículo segundo 
  

dirá: La Casa Comercial Ercalada Mora compañía anónima tiene. 

  

su domicilio legal en la ciudad de Guayaquil,Provinmcia del gue- 

yas, sim perjuicio de que el Gerente abra uno o varios estable- 

ION en otras ciudades de la República.El-.plazo de duración 

  

  

zo de mil movécientos sesenta i umno.Su capital es de un millón 
  

de sucres,dividido em acciones el portador de dos mil sucres 

cada una". El artículo quinto dirá; Las acciomes al portador 
_——   

pueden cambiarse por acciones mominativas, sí así lo resolvi   re la Junta General de Acciomistas por mayoría de votos que ne- 
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/ o ES) 

presente” las dos terceras partes del total del capital e | 
k 

a tn perjuicio de 6 

  

      
       

    
amumeración sucesivas i por serie, a nombre de Casa Comercial 

Encalada Mora y autorizados por el Gerente elegido por lá 

ta General de Acciomistas.se. ham emitido dos series. La prime 

ra serie conste de cien títulos numerados del uno al ciento. 

La segunda serie consta de cuatrocientos títulos numerados de 

    8 

    

10 

      

  

au 

    

   

   
  

  

12 ¡Ciento al quinientos.Ha las:Juantas 

    

  

   

13 

titulos o certificados de acciones i cada acción da derecho 

ea un voto. Los accionistas pueden hacerse también representar 

sdiante apoderados o delegados conmstituídos 

14 

s 
2 2 2 £ 

e ay . 00 Y al »3> Qe -» de DAL O ay ns 8 BÉ a BE 0 

4 . 

. 

15 

    
16      

        da al Gereate o por escrituras públicas.El dominio de las ac- 

ciones al portador se traspasa com la emtrege del título i la 

propiedad de las acciones nmominativas se prueba, en su caso 

17     
18     
19    

  

con la inscripción en los libros de la Compañía.Para que esta    

  

20    
inscripción se verifique legalmente, es merester que la'cesió 21     

   

  

  

22 
   

    

    
> HUU 

. 
voluntariamente o por el Juez correspomdiente si se tratare 

 



rado para que que éste se archive en la oficina de la Compa- 
  

  

  

  

      Mmercial Encalada Mora Compañía Anónima ( aquí el mombre i la 

u | firma) Gerente.- Sor sus atribuciomes: representar legalmente AY A” epresentar legalnent 

12 | A la Casa Coemrcial Eacalad a ú 

so las ante los poderes públicos, en juicio, diligencia preventi- 

sl | VAS, diligencias preparatorias i en toda clase de acto cola- 

ys | $ratos, escrituras públicas u otros imstrumeatos públicos 

lo OS 

dead de au- 

10 

  

  

  

16 instrimentos privados, sim excepción mingunma. Por 
    y Podrá celebrar a nombre de la Compañía, sim necesi         

    

    

ss | torización de la Junta Gemeral, contrato 

   hipotecas de los biemes de la Compañía, muebles e immuebl 
19 £ Z   

e8. 

A 
Cumplir i hacer cumplir las disposiciores de las leyes, EStath- 

tos , Junta General de Accionistas i de la Gerencia.Constituir 

20 
  

21 
  

  

  

  

  

mandatarios i procuradores judiciales que obren a sus Órdenes, 
22 p : “o 

25 Dedicarseceonstante i persomalmente al desarrollo i progreso pa —— 

24 | “de los negocios de la Compañía.- Comvocar a la Junta General! 

25 | de Acciomistas cuaido zo Juague secesario;= Revisar los librés 

de contabilidad dictando las disposiciones que considere opor 26 H— 
    
  

tunas. Y preseater a la Junta General -de Acciomistas un infor- 27 

2e me anual sobre.el ejercicio de las actividades de la Compañía, 
  

 



o. 008 

clusive/úum balance general autorizado por el Comisario. de 
  

la hisfa.Luego es aprobado el texto que antecedé, se autorizó 

  

a [481 mismo por unaninidad al señor Gerente para que otorg 

Serie B 

- DO018596+7 J| + 

s | haciendo aprobar judicialmente el texto que antecede, i 

    

     

  

correspondieate escritura pública de reforma de los Estatutos, 

  

e | Que gestione, en mombre de la Compañía, su inscripción en e 

Registro Mercantil, de modo que la reforma i especialmente e 

cambio de denominación de la Compañía surta todo su efecto 14 

gal.- Finalmente, el señor Presidemte comcede un receso para 

so | la redacción de la presente acta. Restablecida la sesión, aqué- 
      

u | lla ea aprobada, com lo que el señor Presidente la declara 

se concluída.Para constancia firman el señor Presidente i el -suf- 

13 

    

1, | dente.- f) Miguel A.Encalada Mora, Gerente Secreterio.-"E8s co- 

pia del Libro de Actas de la Junte Gemeral de Acciomistas de 15 

6 | la sociedad ArÓMima Casa Comercial Valle, al cual me refiero 

w, nm caso mecesario.-Guayaquil,dos de wayo de mil novecientos pe- 

1s | Seata y uno.- firmado) Miguel Encalada M. Gerente.-"Enmmendeado: 

acta.-constituyó.- que.-que.- una.-DE.- DENOMINACION +. -que.- 
19 

20 | O0- Juezo- f 
: D 

21 
  

22 

os | SE OTORGO ANTE MI en fe de elijo comfiero este Tercer 

24 | Testimomio en siete fojas rubricadas por mí el Notario, que 

2s | sello i firmo en Gueyaquil, a veinte de emero de mil amove-. 

cientos sesenta i seis.Papeles sellados múmer9s:01015370- 
AAA 

+ 27 01015571201015372%01015373-01015374-b0185960-0 00185961 = Se- 

26   
  

os | Tie B. Año; mil noveciemtos sesenta y Cuatro.- Esta copia co 
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pia corresponde a la escritura de Reforma de Estatutos de la 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

492. del Registro Mercantil y «anotada bajo el número 4486 del 
  

Repertorio.- Guayaquil, Febréro veinticuatro de mil novecientos 
  

sesenta y seis.- El Encargado de las Funciones del Registrador 

de la Propiedad.- Gb O A] 

o. o, | 

  

  

  

  

  

  

  

de julio de mil noyecientos sesenta y uno de fojas número 3417 

a 3418 Número 491 del Registro Mercantil y anotado bajo el nú- 
QQ Ml 

7 
mil novecientos sesenta y Seis.” El Encargado de las Funciones 

  

mero 4485 del Repertorio.- Guayaquil, Febrero veinticuatro de 
  

      PTA y 
  

del Registrador de la Propiedad.- 
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